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Madrid, 28 de octubre de 2024 
 

 

LICITACIÓN 6012400324, SERVICIO RELATIVO A LA PÓLIZA DEL SEGURO DE ACCIDENTES DE 
VIAJEROS (SOV). 

 

GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS: 

Revisada la documentación relativa a la oferta economica presentada por la empresa GENERALI 
ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, les requerimos la siguiente aclaración: 

De conformidad con lo establecido en el apartado 42 del Cuadro Resumen del PCP:  

“42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM 

Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: Proposición 

económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como cualquier otro fichero o 

documento de oferta económica que sea obligatorio aportar conforme a lo indicado en el 

apartado 27 del cuadro resumen del PCP…”  

A su vez, en el Anexo I el contratista se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, de acuerdo con la tabla 
recogida en dicho anexo y según el archivo Excel* denominado “RFQ_SOV”, que se solicita facilitar 
junto al resto de la documentación. 

En el documento “RFQ_SOV” presentado por la empresa GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS al que alude el Anexo I, modelo de proposición económica, se realiza un desglose de 
la oferta en diferentes conceptos, conforme se solicita en dicho documento. En el apartado relativo 
al IPS (Impuesto sobre la Prima del Seguro) de dicho documento “RFQ_SOV”, la oferta recoge unas 
cantidades que no se corresponden con el gravamen establecido legalmente para este tributo. 

La regulación de este impuesto viene establecida por el siguiente artículo: 

“Artículo 12. Impuesto sobre las Primas de Seguros de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social cuyo apartado 11 establece: 

Once. Tipo impositivo. 

1) El impuesto se exigirá al tipo del 8 por 100.” 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 9 y 1. del citado artículo 12, si bien el sujeto 
pasivo de dicho tributo serán las entidades aseguradoras cuando realicen operaciones gravadas por 
el impuesto, el Impuesto sobre las Primas de Seguros deberá ser repercutido íntegramente por las 
entidades aseguradoras sobre las personas que contraten los seguros objeto de gravamen. 
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Con motivo de verificar el cumplimiento de las normativas aplicables al presente contrato, habrán 
de aclarar las cantidades consignadas en su oferta económica en la casilla IMPUESTO IPS (€), en 
relación con lo dispuesto en el apartado Once del Artículo 12. Impuesto sobre las Primas de 
Seguros de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social Once en el que se establece que el Tipo impositivo a aplicar para el Impuesto sobre las 
Primas de Seguros será del 8 por 100. 

Deberán aportar su aclaración en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún 
aspecto. 

 

AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS: 

Revisada la documentación relativa a la oferta economica presentada por la empresa AXA SEGUROS 
GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, les requerimos la siguiente aclaración: 

De conformidad con lo establecido en el apartado 42 del Cuadro Resumen del PCP:  

“42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM 

Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: Proposición 

económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como cualquier otro fichero o 

documento de oferta económica que sea obligatorio aportar conforme a lo indicado en el 

apartado 27 del cuadro resumen del PCP…”  

A su vez, en el Anexo I el contratista se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, de acuerdo con la tabla 
recogida en dicho anexo y según el archivo Excel* denominado “RFQ_SOV”, que se solicita facilitar 
junto al resto de la documentación. 

En el documento “RFQ_SOV” presentado por la empresa AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS al que alude el Anexo I, modelo de proposición económica, se realiza un 
desglose de la oferta en diferentes conceptos, conforme se solicita en dicho documento. En el 
apartado relativo al IPS (Impuesto sobre la Prima del Seguro) de dicho documento “RFQ_SOV”, la 
oferta recoge unas cantidades que no se corresponden con el gravamen establecido legalmente 
para este tributo. 

La regulación de este impuesto viene establecida por el siguiente artículo: 

“Artículo 12. Impuesto sobre las Primas de Seguros de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social cuyo apartado 11 establece: 

Once. Tipo impositivo. 

2) El impuesto se exigirá al tipo del 8 por 100.” 

 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 9 y 10 del citado artículo 12, si bien el sujeto 
pasivo del mencionado tributo serán las entidades aseguradoras cuando realicen operaciones 
gravadas por el impuesto, el Impuesto sobre las Primas de Seguros deberá ser repercutido 
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íntegramente por las entidades aseguradoras sobre las personas que contraten los seguros objeto 
de gravamen. 

Con motivo de verificar el cumplimiento de las normativas aplicables al presente contrato, habrán 
de aclarar las cantidades consignadas en su oferta económica en la casilla IMPUESTO IPS (€), en 
relación con lo dispuesto en el apartado Once del Artículo 12. Impuesto sobre las Primas de 
Seguros de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social Once en el que se establece que el Tipo impositivo a aplicar para el Impuesto sobre las 
Primas de Seguros será del 8 por 100. 

Deberán aportar su aclaración en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún 
aspecto. 
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